
 

 
 
 
 
 
 

Reglamento De Transparencia y acceso a la información del Municipio de Corregidora 
Querétaro. (Vigente) 

Fecha de expedición: 28 de Febrero de 2017.                                          Fecha de  Publicación: 11 de Abril de 2017.  
 
Autoridades que la emiten: Ayuntamiento del Municipio de Corregidora 
 
Autoridad o autoridades que la aplican: 

 El Ayuntamiento;  

 El Presidente Municipal;  

 El Órgano Interno de Control competente;  

 El Comité de Transparencia;  

 La Unidad de Transparencia; y  

 El Consejo de Transparencia, Consulta y Participación Ciudadana 
 
Fechas en que ha sido actualizada:  No aplica. 
 
Tipo de ordenamiento jurídico: Reglamento 
 
Número de artículos: 103 

Índice de la Regulación: 

Título primero Disposiciones generales  
Capítulo I De las disposiciones generales  
Capítulo II De las autoridades competentes  
Título segundo De las obligaciones  
Capítulo I De los servidores públicos del municipio  
Título tercero   Del comité de transparencia  
Capítulo I     Disposiciones generales  
Capítulo II De las facultades del presidente del comité 
de transparencia  
Capítulo III    Del secretario ejecutivo  
Capítulo IV    De las facultades y obligaciones de los 
vocales  
Capítulo V   De las sesiones del comité  
Capítulo VI De las convocatorias  
Capítulo VII Del quórum para sesionar  

Capítulo IX    Del desarrollo de las sesiones  
Capítulo X     De las discusiones  
Capítulo XI    De la votación  
Titulo cuarto De la unidad de transparencia  
Capítulo I     De la unidad de transparencia  
Capítulo II    De las obligaciones de transparencia  
Capítulo III   De la información clasificada  
Capítulo IV Del procedimiento de acceso a la 
información pública  
Capítulo V    De los procedimientos de impugnación  
Capítulo VI   De las faltas e infracciones  
Título quinto Del consejo de transparencia y 
participación ciudadana. 
Capítulo I   Del consejo de transparencia, consulta y 
participación ciudadana  

 
 

                Objeto de la Regulación: 
Establecer los principios, bases, procedimientos, instancias, lineamientos y criterios para garantizar el derecho de los 
ciudadanos al acceso a la información pública en posesión del Municipio de Corregidora, Qro., en su administración 
pública central y paramunicipal.  
 

                     
Materias, sectores y sujetos regulados:  

                  El reglamento es de orden público interés social, de observancia general y aplicación obligatoria dentro de la 
circunscripción territorial del Municipio de Corregidora Querétaro.  

 
                  Trámites y Servicios relacionados con la Regulación: La solicitud de acceso a la información. 

                   
            Identificación de fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas   

domiciliarias: No aplica 
 

 


